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ACUERDO No. PSAA07-4378  DE 2007

 (Diciembre 7)

“Por el cual se ajusta la redistribución de  procesos de los cinco Juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, asignados mediante Acuerdo PSAA07-4192 del 25 de octubre de 2007.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 5 de diciembre de 2007,

 
CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo PSA07-4192 del 25 de octubre de 2007, se dictaron medidas tendientes a descongestionar los cinco Juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, a partir de la redistribución de 244 procesos.

Que de acuerdo al inventario entregado por los cinco Juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, el número total de procesos es de 635.

Que dada la información anterior, se hace necesario ajustar el número de procesos asignados  entre los Juzgados Quince (15), Diecisiete (17)  y Veintiuno (21) Penales del Circuito de Bogotá.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Redistribuir el total de 635 procesos pendientes de trámite de los Juzgados 1º, 2º, 3º, 4º, y 5º Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, entre los Juzgados Quince, Diecisiete y Veintiuno Penales del Circuito de Bogotá.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los procesos de que trata el Artículo anterior, serán redistribuidos  a los juzgados judiciales mencionados en el artículo anterior, de la siguiente forma:

	Despacho que recibe procesos
	Procesos a asignar

	Juzgado Quince Penal del Circuito de Bogotá 
	212

	Juzgado Diecisiete Penal del Circuito de Bogotá 
	212

	Juzgado Veintiuno Penal del Circuito de Bogotá 
	210


 

PARÁGRAFO 1.- Los Juzgados 15, 17 y 21 Penales del Circuito  receptores fallarán los procesos entregados sin suspender el trámite de los asuntos a su cargo.

 

PARÁGRAFO 2.- La redistribución de los procesos estará a cargo de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, con la colaboración de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca, enviará los expedientes a los juzgados receptores, antes del 10 de diciembre de 2007.

 

ARTÍCULO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca,  brindará el apoyo administrativo efectivo y necesario para su realización.

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 

 

 






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

